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I. INTRODUCCIÓN

“Cuando la ciencia se apodera de los hombres, de su cuerpo y del secreto de su  filiación o de su descendencia, toda referencia ética se convierte en tema de interrogación”.

Jacqueline Costa-Lascoux

Estábamos acostumbrados a que, en tradicionales condiciones de procreación, con relaciones sexuales y fecundación en el cuerpo, el nacimiento de un niño constituyera en condiciones ideales la culminación de la historia afectiva entre un hombre y una mujer, quienes desde sus privados mundos de deseos y proyectos iban plasmando la ilusión de un hijo.
 

También sabíamos que la maravillosa Naturaleza sería la encargada de hacer el resto: dar sostén biológico a la concepción y nacimiento del niño deseado, quien advendría sujeto psíquico y social, en la trama de la experiencia familiar y cultural. 

No solamente las funciones parentales no resultaban disociadas en dicho acontecer. Nacer en el tiempo correlativo de la concepción (sin la opción del nacimiento ‘en diferido’ que la técnica hoy permite), además de marcar límites naturales de filiación era un implícito referente en la constitución de la identidad. 2
El tradicional paradigma que proveniente del mecanicismo sitúa a la enfermedad en un nivel de exclusiva condición anatómo- fisiológica3 es hoy reemplazado por un novedoso paradigma tecnológico, que confronta al objetivo terapéutico con  sutiles repercusiones de índole psico-socio-cultural, no siempre elucidadas. 

El uso de técnicas de fecundación extracorpórea ofrece al menú procreativo de compleja variedad de opciones, con la introducción de donantes homólogos y heterólogos, donantes de gametas, útero subrogado, donantes vivos o fallecidos, altruistas o pagos.

Además, es frecuente que en casos de infertilidad o esterilidad sea aplicado como “acto de cura”, un accionar médico que, si brinda una moderna asistencia tecnológica sin ingresar en una noción de dilema,  puede condicionar la aparición de problemas designados como morales o éticos.
Percibida la fecundación heteróloga (con gametas de donante) desde una estricta visión médica, puede la misma impresionar como una prometedora terapéutica  que  da “solución”  a una demanda de hijo. 

Pero el anonimato o no-anonimato de dichas daciones es una categoría, que viene a complejizar aún más el tablero de chances de la reproducción artificial.

En aras de una verdadera reflexión ética, son muchas las preguntas que pueden  ser formuladas, en relación al posible uso de las Nuevas Técnicas Reproductivas. ¿Implica un espacio de libertad o de alienación omnipotente? ¿Se tiene en cuenta el hecho de que al poder ser trastocadas las diferencias generacionales y modificado el rol sexual en la reproducción, pueden incidir en la construcción de identidad de la persona? ¿Cómo será narrada por los padres al niño, la realidad de su origen biológico? ¿Podrán aquéllos mantener el secreto del origen biológico con los imprevisibles efectos inconcientes que todo secreto familiar comporta?4 ¿Qué fantasmas de engendramiento construirá el niño nacido por estas técnicas? ¿Qué temores y fantasías invadirán sus sueños? ¿Puede afectar la base misma de la identidad, el hecho de que la historia de su ancestro quede sepultada como secreto? ¿Con qué niveles de solidaridad o resentimiento el niño se dispondrá a vivir en la sociedad? ¿Constituiría su uso indiscriminado, una amenaza a ciertas  referencias simbólicas de la humanidad?

Deberían ser muy bien evaluados los derechos de un niño, a ser procreado en ese ámbito de úteros subrogados, embriones congelados, donantes anónimos, donantes cadavéricos, mujeres añosas y con disociación de roles parentales. Ámbito a su vez entremezclado con fantasías de ilusión de un hijo, intereses científicos, patentes de propiedad comercial y políticas de mercado. 

Nos apoyaremos en la hipótesis de que la historia mítica de los orígenes del hombre, al quedar albergada en lo más recóndito y arcaico de su psiquismo, constituye un  cimiento del devenir.

Pensamos que la aplicación de Nuevas Técnicas Reproductivas en modalidades que desestimen una dimensión psíquico-simbólica del ser humano, pueden suscitar complejos problemas psíquicos, jurídicos y culturales, de índole ética en general.

· Objetivos

Este trabajo tiene como objetivos:

· Reflexionar sobre consideraciones que debemos plantearnos en el marco de disciplinas humanistas, para evitar que los avances de la biotecnociencia irrumpan riesgosamente en su accionar, en categorías de vida que van más allá de lo biológico. 

· Alertar que si dichas técnicas que modifican referentes biológicos de procreación  son implementadas  (por desconocimiento o negación) sin noción de dilema ético, pueden originar  posibles consecuencias psicosociales en plazos inmediatos o mediatos.

· Promover un profundo debate interdisciplinario, integrador de estas cuestiones.

· Proponer algunas normatizaciones coherentes a estos fines.

· Metodología

En el apartado II se intentará hacer luz desde el Psicoanálisis sobre conceptos de identificación, proceso identificatorio, fantasías inconscientes, conflictiva edípica y  filiación, lo que en conjunto contribuirá a delinear un derecho a la identidad psíquica.

En el apartado III se considerarán ciertas cuestiones legales, en el especial caso de  la fecundación asistida heteróloga.

II.  ASPECTOS PSÍQUICOS
 “He poblado de nombres el silencio”

 Giuseppe Ungaretti 

· Edipo

Freud es quien ha propuesto una teoría fundante de la dinámica e integración de cimientos intrapsíquicos, apoyada en el mito griego de la siempre conmovedora leyenda de Edipo Rey, drama de Sófocles. Teoría  que desempeñará un papel fundamental en la comprensión de la orientación del deseo humano y en la estructuración de la identidad sexual. ¿Por qué mencionar a Edipo? 5
Hijo de Layo - rey de Tebas- y de Yocasta, Edipo fue abandonado al nacer sobre el monte Cicerón, pues un oráculo había predicho a su padre, que el hijo que Yocasta llevaba en su seno sería un asesino. Recogido Edipo por unos pastores, fue conducido al rey de Corinto, que lo educó como un príncipe. 

Edipo constituye la historia de un niño abandonado que ignorante de su origen y en búsqueda de su verdad filiatoria compone una tragedia en la que el factor principal es el Destino. Deseoso de conocer su verdadero origen, consultó un oráculo el que le aconsejó que no volviese nunca a su patria, porque estaba destinado a dar muerte a su padre y desposar con la madre, predicción de la que no pudo escapar.

Edipo ha actuado en el mito, según lo que la teoría psicoanalítica propone como antiguos deseos infantiles: incesto, filicidio y parricidio. Tendencias de amor y odio, que todo ser humano alguna vez vivenció, para luego reprimirlas en el inconsciente y guardarlas así para siempre. ¿No ha sido en todo caso la duda sobre su verdadero origen y su propio enigma de vida, lo que metafóricamente hablando empujaría a Edipo a consultar el Oráculo y hacer todo lo posible para evitar la tragedia pre-anunciada?
· Identidad y desafíos a la biología

¿Qué es la identidad de una persona? Sabemos que todos los seres humanos somos portadores de una identidad, la que impregnada de la cualidad de la singular experiencia subjetiva, otorga ante la propia conciencia un particular sentimiento de sí. Este sentimiento de mismidad con el que conviviremos durante toda la vida, forma parte de un proceso de construcción,  en el que se articulan diversas determinaciones:  a) arcaicas, inconscientes en su origen y no siempre objetivables dada su particular naturaleza fantasmática y b) socioculturales, de lenguaje, en un espacio y tiempo dado.

La teoría psicoanalítica sostiene que la identidad humana asienta en procesos del inconsciente, que van quedando como matrices del devenir psíquico. ¿Qué repercusiones pueden entonces suscitarse en relación al proceso de construcción de la identidad humana, derivadas de las nuevas técnicas de reproducción? 

Resulta de relevante importancia destacar el concepto de identificación, el cual remite a la estructuración del psiquismo en el sujeto humano. Dice Freud 6que la identificación primaria juega un papel fundante en la estructuración del yo.  Por su parte, Laplanche y Pontalis 7  definen a la identificación como un “Proceso psicológico mediante el cual un sujeto asimila un aspecto, una propiedad, un atributo de otro y se transforma, total o parcialmente, sobre el modelo de éste”.

La personalidad de un niño y su futura conducta dependerá entre otros factores, de la particular combinatoria de las identificaciones vinculantes puestas en juego, en relación a figuras parentales, las que a manera de ladrillos  emocionales se imbricarán en un complejo proceso intrapsíquico. Las identificaciones puestas en juego conducirán a la madurez psíquica, sexual y cultural 8, cimentadas en la diferencia de género y orden de las generaciones.
Es larga la tarea de doblegamiento del mundo instintivo pulsional, a fin de llegar a gobernar las emociones primigenias del niño. Dicho proceso culmina con la constitución de una instancia denominada Ideal del yo, que será la portadora de las aspiraciones del Sujeto y de otra instancia denominada Superyo, portadora a su vez de normas internalizadas las que al crear un registro de autoconciencia, regularán la responsabilidad sobre la propia conducta.

La elaboración de los afectos amorosos y agresivos, en este dinámico e inconsciente interjuego de identificaciones de los primeros años de vida, podrá incidir como una tendencia estructurante o desestructurante en el desarrollo del psiquismo, imponiendo una calidad de vida psíquica en las vivencias acompañantes. 

En palabras de Freud 9: “El individuo humano se halla ante la gran labor de desligarse de sus padres, y solamente después de haber llevado a cabo esta labor podrá cesar de ser un niño y convertirse en miembro de la comunidad social”. 
¿Qué sucede cuando las condiciones de fecundación son modificadas por los deslumbrantes métodos de alta complejidad? Con los avances de la biotecnociencia el niño a nacer, se enfrenta a la modificación del concepto de familia tradicional y a redefiniciones del concepto de vida y de muerte.¿Puede resultar dañado en su identidad más profunda por las modificaciones filiatorias a las que es expuesto? ¿Por qué se privilegiaría la voluntad del adulto, en detrimento de los intereses más profundos del infans? 
Si el anonimato de las daciones de gametas estuviera legalmente estipulado,  dejaría a ese sujeto impedido de llegar a conocer su propio origen genético. Entonces ¿qué  registro fantasmático podría llegar a crear en el niño dicho desconocimiento? ¿Detonaría a largo plazo conductas con efectos perniciosos en la sociedad?
Sólo adecuados marcos normativos instaurados en el sí mismo del niño serán los que posibilitarán en el futuro, su adecuada inserción en la sociedad alejándolo de los riesgos de la metáfora de la tragedia de Edipo.

· Filiación

Etimológicamente filia proviene de filo que en nombre femenino expresa simpatía, afición o amor por alguna cosa. También posee otras acepciones 10:

· Procedencia, lazo de parentesco de los hijos con sus padres.

· Dependencia, enlace.

· Señas personales

· Anotación que sienta plaza de soldado en un regimiento.

El debate sobre la filiación cobra un nuevo cariz,  cuando las técnicas de fertilización asistida imponen su presencia.  La filiación de un sujeto es un soporte que constituye a la persona en ser social. La filiación proviene de una convención  que depende del vínculo natural con los padres, la categoría de sexo y la condición de vida / muerte. 

El lenguaje, la ley y la cultura son instancias que delimitan la red simbólica, en la cual el niño queda inmerso al nacer. Por ello, es muy importante  la cuestión de si con la introducción de estas técnicas, puede llegar a quedar afectado el propio sistema simbólico.
Por ejemplo, si además de poder ser concebido en probeta y fuera de la condición del azar, un bebé pueda:

· tener más de dos progenitores;

· ser concebido con gametas de donantes cadavéricos ¿condenándolo a la orfandad?;

· haber permanecido congelado un tiempo indefinido en estado embrionario merced a la técnica de criopreservación;

· un hermano gemelo puede nacer con varios años de distancia; 

· y su madre ser su abuela, su hermano su tío o la madre su hermana, si se anula la milenaria prohibición de incesto y consecuente diferencia generacional 11;
· nacer del aporte genético de personas de las que ignorará cualquier antecedente.

Los juristas, así se enfrentan a la complejidad de las nuevas condiciones filiatorias posibles.

Determinar la identidad del padre y la madre del niño, es inscribirlo en la intersección de múltiples líneas genealógicas que establecen su filiación y por ende, su identidad.  La filiación constituye entonces  una red simbólica 12 que ofrece a cada ser humano un sistema de relaciones entre los padres - al menos tres generaciones sucesivas-. Si la filiación de un sujeto queda referida a una sola línea, sea matrilineal o patrilineal, se le estaría privando de la mitad de su ascendencia.

Con un criterio evaluador de consecuencias en la cultura, ¿sería ético que la implementación  de las NTR  promuevan impactos en el campo de la filiación,  sin tener en cuenta repercusiones ulteriores?

El psicoanalista y otras disciplinas forman parte del gran debate sobre las transformaciones de la identidad. Pues ¿qué es lo que está en juego, si no es la identidad humana y su memoria? En niños nacidos con estas técnicas se deben evitar áreas de vacío sobre registros fantasmáticos, que pudieran a largo plazo crear efectos perniciosos en la sociedad. El secreto sobre el ancestro genético, constituye sin duda, todo un capítulo en la reflexión a ser instituida.

III.  ASPECTOS LEGALES
 “La lección original es famosa. La registra el capitulo tercero del segundo libro de Moisés, llamado Exodo. Leemos ahí que el pastor de ovejas, Moisés, autor y protagonista del libro, preguntó a Dios su Nombre y Aquel le dijo: “Soy El Que Soy”. Antes de examinar estas misteriosas palabras quizá no huelgue recordar que para el pensamiento mágico, o primitivo, los nombres no son símbolos arbitrarios sino parte vital de lo que definen. Así los aborígenes de Australia reciben nombres secretos que no deben oír los individuos de la tribu vecina. Según la literatura funeraria, son muchos los peligros que corre el alma después de la muerte; olvidar su nombre (perder su identidad personal) es acaso el mayor... El salvaje oculta su nombre para que a este no lo sometan a operaciones mágicas, que podrían matar, enloquecer o esclavizar a su poseedor... Moisés preguntó al Señor cual era Su Nombre: no se trataba lo hemos visto, de una curiosidad de orden filológico, sino de averiguar Quien Era Dios, o más precisamente Que Era.”

Jorge L. Borges:  “Historia de los ecos de un nombre” (Otras Inquisiciones - Obras completas).
· Anonimato

La técnica de fecundación heteróloga es aquella que manipula el material genético de un  tercero ajeno a la pareja. Su utilización imponiendo el anonimato del donante, podría incidir en la construcción de identidad del niño.
Etimológicamente anónimo significa, el que no tiene  nombre. En griego la  partícula a que precede a nomia - nombre, significa privación.

Ser hijo biológico de un desconocido puede generar una sensación de falta, de ausencia. Aunque exista una buena relación afectiva con quien cumple el rol de padre filiatorio, puede el así concebido querer saber quien es su progenitor y cuál es su herencia genética. Quizás, necesite conocerlo como persona, ver su rostro, su mirada, para poder responderse las innumerables fantasías que sobre dicha figura entreteje.

La generalización del anonimato en estas prácticas se basa en la necesidad de preservar a los donantes de gametas de posibles juicios filiatorios o de impedir en el futuro acciones de reclamo de paternidad por los propios donantes, con todas las consecuencias sociales y jurídicas que ello implica.

· Conflicto de derechos, vínculo natural y vínculo jurídico

Este método de fecundación genera el siguiente conflicto de derechos: 

· por parte del donante, derecho a resguardar el anonimato;

· por parte del padre biológico, derecho a impedir una acción de reclamo de paternidad;

· por parte de la persona así concebida, derecho a conocer su identidad biológica. 

La naturaleza del vínculo entre padres e hijos, comprende tanto un aspecto natural o biológico, como un aspecto jurídico. El concepto de filiación como vínculo jurídico podría quedar diferenciado del vínculo natural. 13  14 
Sabemos que el concepto de filiación, pertenece a una categoría jurídica. La norma jurídica es la que delimita los recíprocos derechos y obligaciones entre padres e hijos, que responden a creaciones legales basadas en una lógica de índole natural, que contribuye a una determinada organización social: nombre, alimentos, educación, cuidado, herencia, lugar y época. 

· Leyes y propuestas

Una idea compartida con otros juristas, es establecer en nuestro país,  una normativa que exima de obligaciones y derechos filiatorios a los donantes y que al mismo tiempo los obligue a la identificación del niño procreado, para evitar las dolorosas consecuencias del anonimato.

Este criterio es el que se hace presente en la Ley de Adopción (24.779 art. 323): ”La adopción plena es irrevocable. Confiere al adoptado una filiación que sustituye a la de origen....” Pero el art. 328 establece que : “El adoptado tendrá derecho a conocer su realidad biológica y podrá acceder al expediente de adopción a partir de los dieciocho años de edad”. Vemos que la ley establece un desdoblamiento entre la filiación de la adopción y la paternidad biológica, la cual sólo es considerada a los efectos de ser conocida. 

El art. 8 de la Convención de los Derechos del Niño, ratificada por ley 23.849 y elevada a rango constitucional según art.75, inc.22 de la Constitución Nacional, dice:

1. “Los Estados partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad incluidos la nacionalidad, el nombre, y las relaciones familiares, de conformidad con la ley, sin injerencias ilícitas”

2. ”Cuando un niño sea privado ilegítimamente de alguno de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados partes deberán prestar la asistencia y protección apropiada, con miras a restablecer rápidamente su identidad”. 
      

Sería arbitrario que los niños concebidos por los métodos de la fecundación asistida heteróloga, carezcan del derecho de acceder a todos los elementos que conforman su identidad. 15
El derecho a la identidad es ampliamente reconocido, a tal punto que se introdujo una reforma al Régimen de  la Patria Potestad  en 1985 (ley 23.264), en la cual se establece que la acción filiatoria no prescribe y se acepta toda clase de prueba, incluso las biológicas, las que podrán ser decretadas de oficio o a petición de parte. Profundizando este camino, la jurisprudencia ha consagrado la presunción en contra del que no acepta someterse a estas pruebas.

En Francia, se origina justamente esta situación contradictoria, ya que la ley de Adopción obliga a tener un registro de los legajos a fin de que los adoptados puedan acceder a su verdad biológica y por otra parte, obliga al anonimato de los dadores de material genético. 
No ocurre lo mismo en Suecia, país en el cual se deben registrar y conservar los legajos con la historia genética, privando de acciones de filiación a los donantes.

En la Argentina, la mayoría de los proyectos presentados sobre las NTR, no tratan la fecundación heteróloga o la prohiben. 

Por otra parte, con el fin de preservar la salud del niño  y de la madre, la ley debiera obligar a los dadores a someterse a exámenes médicos previos, a fin de detectar enfermedades, como SIDA, Hepatitis B u otras de transmisión sexual o hereditarias. 

Asimismo es recomendable un diagnóstico emocional de la pareja que recurre al uso de estas técnicas, a fin de evaluar su capacidad de autonomía para regular los límites de los procedimientos.

Un problema más complejo es el que se presenta en la maternidad subrogada, o sea cuando hay un alquiler de vientres. En nuestro país el Proyecto unificado de Código Civil y Comercial, que contaba con media sanción del Senado, tiene un artículo que adjudica la maternidad a la madre gestante, aunque haya sido este embarazo consecuencia de un acto ilícito. El criterio de esta determinación fue seguido, a fin de desalentar el alquiler de vientres.

Igual criterio se siguió en la ley de Técnicas de Reproducción Asistida de España: la maternidad es determinada por el parto, aunque no sea lícito el contrato de alquiler de vientre.

En el Código de Familia de Costa Rica, el tercero donante carece de vínculo filiatorio si hubo una expresión de voluntad de asumir la paternidad, por parte de los que recurrieron a la asistencia de este procedimiento, para concretarla.

La ley no debe “dar la espalda” a lo que sucede en la realidad y dejar a las personas que se sometan a estos procedimientos, expuestas a la inescrupulosidad de ciertas instituciones y a consecuencias que pueden ser imprevisibles y graves. 

El legislador debe hacer uso de una inteligente actitud preventiva, y obligar a las clínicas en donde se realizan estos procedimientos a identificar al donante del material genético inscribiendo sus datos en un registro al que sólo tendrían acceso, el sujeto nacido por estas técnicas y sus padres sociales (ya que ellos en principio debieran ser los transmisores de la verdad biológica). Las referencias  mencionadas deben formar parte del secreto profesional. 

Siendo que este tipo de técnicas pueden afectar a la familia y con ello el interés social, el Estado tendría que hacerse responsable del resguardo de los datos identificatorios de los donantes, para lo cual podría crear un Registro Nacional de Donantes, a cargo del Banco Nacional de Datos Genéticos y obligar a las instituciones dedicadas a esta actividad, informar periódicamente a dicho Registro. 

Sería por lo tanto  indispensable incluir este tema en el articulado de la  Ley Nacional de Datos Genéticos Nº 23.511/87 la que entre sus funciones  tiene la de organizar, poner en funcionamiento y custodiar un archivo de datos genéticos.

Respecto a los interesados, el instrumento judicial para hacer efectivo este derecho sería un Recurso de Habeas Data. Por último, consideramos que la violación a estas obligaciones debieran ser calificadas como delitos.

IV. CONCLUSIONES

Son muchas las tensiones conceptuales que se suscitan, cuando el poder tecnológico se inserta en el campo de la reproducción. Los avances de la biotecnociencia no pueden estar solamente al servicio de derechos individuales de quien desea tener un hijo; también deben ser contemplados los futuros intereses de ese niño a ser nacido, como miembro de una cultura. 
Cuando en el tema de la fecundación asistida heteróloga se presenta el conflicto de derechos entre el resguardo del anonimato del donante y el derecho del sujeto así concebido a conocer la identidad de su ancestro genético, rescatamos la obligación de proteger la identidad e integridad del niño, quien  debiera disponer de un derecho a la identidad psíquica que le permita organizar una identidad estable, en tanto pueda ser inscripto en un orden simbólico, con acceso al conocimiento de sus orígenes. 

A tal fin consideramos que la ley de fecundación asistida debiera contemplar una reglamentación de la fertilización heteróloga, teniendo en cuenta el proceso de construcción de la identidad.

La sociedad debe saber a donde se dirige con la tecnología, no sólo en el aspecto científico, sino también moral, psíquico, social  y legal, para poder sustraerse de un círculo de influencias potencialmente riesgosas. 

* * * * * 

RESUMEN
Este trabajo da cuenta de ciertas contradicciones que se suscitan cuando las nuevas técnicas reproductivas hacen su aparición en el campo de la filiación, generando un conflicto de derechos entre el resguardo del anonimato del donante y el derecho del niño así concebido a conocer su ancestro genético. Se establecen ciertas consideraciones desde el Psicoanálisis sobre identidad, identificación y proceso de construcción de la identidad, con el fundamento de que ésta, como un soporte de la filiación, constituye a la persona en ser social.

Se propone que la legislación contemple el método de la fecundación asistida heteróloga bajo ciertas condiciones,  (obligación del registro donantes y receptores) a fin de resguardar la identidad física y psíquica de la persona así concebida.
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